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PUNTOS DB SUSCRICIOP?. PHEGIO DE SUSCRic ío n .

Bn Za r a g o z a , en la Administración dei 
SoLBTfN, aita en la 'mprenta de la Cesa- 
Hospicio de Mis^rioordia.

Las susericiones de fuera podrás hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil eobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l s t in  Of i- 
8IAL, D. Baldomcro Mediano y Ruiz.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatO"S á la fecha de 
los que se reclaman; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará loe números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Número» sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en ella, 
y desde cuatro lias después para los demas pue
blos de la misma provincia. (D<cre<o de 2b de 
Noyiewbre de 1837.)

Inmediatamoele que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l b t in , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su míe 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l b t in , coleccionodos ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

S^CCIOK PRIMERA.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios 
Rey constitucional de España.

. A todos los que las presentes vieren y enten- 
^eren, y á quienes toca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en decretar lo 
luiente:
p «En el pleito que pende ante el Consejo de 
Estado en primera y única instancia entre par
tes» de la una D. José Genaro Villanova, y en su 
hombre el Licenciado D. Enrique Baena y Vi- 
uaiiova, demandante, y de la otra la Adminis- 
tracion general, representada por mi Fiscal, 
Tmaudada, sobre revocación ó subsistencia de 
a Real orden de 4 de Setiembre de 1877, por la 

^Ual se declara obligado el demandante al pago 
impuesto de uno por 100 sobre el producto 

/•Ru de Li riqueza minera como arrendatario de 
? mina Los Arrayanes, sita en el término de 
Guares.

Visto:
suít*^0 exPe^ien^e gubernativo, del cual re-

en 27 de Mayo de 1877 recurrieron al Mi
sterio de Hacienda el Marqués de Villamejor 

y otros representantes de varias empresas mi
neras establecidas en la provincia de Jaén, por 
sí y en nombre de sus compañeros de industria, 
solicitando concertarse con la Hacienda para el 
pago del impuesto del uno por 100 sobre el pro
ducto bruto de la riqueza minera correspondien
te al año económico de 1876-77; y prévia la ins
trucción del expediente respectivo, se dictó una 
Real orden en 30 de Mayo del mismo año, decla
rando en principio la celebración del concierto 
solicitado, fijando como tipo del mismo la can
tidad de 75.000 pesetas, y autorizando á la Di
rección general de Contribuciones para que le 
llevase á efecto, bajo la firma y garantía de los 
proponentes, exigiendo á los mismos el pago de[ 
importe del concierto, en el acto ó en un breve 
plazo, y adoptando las medidas conducentes ai 
mejor cumplimiento del servicio, lo cual tuvo 
su debido efecto en 31 de Julio siguiente, bajo 
las condiciones que aparecen en el acta de con
venio respectiva:

Que en 24 de Diciembre sucesivo se dirigieron 
á la citada Dirección general de Contribuciones 
D José Acosta y Velasco y D. Francisco de Paula 
de la Herrera, subrogados en los derechos de la 
Hacienda y representando á toaos los mineros 
concertados, manifestando que autorizados por 
las cláusulas 3.a y 4.a del contrato para la dis
tribución de las 75.000 pesetas del concierto en
tre los productores mineros de la provincia, ha
bían reclamado diferentes veces de D. José Ge
naro Villanova la relación de los productoi 
la mina Los Arrayanes, que llevaba en ay^ 
miento, sin resultado, excusando dichqjfob
sado su resistencia á darla en que no S

■ w
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iTHa^da la obligada á pagar el impuesto del , 
uno por 100 como dueña ^ crtad^na,.y 
suplicaron que en su vista se l )m_
vAnín obligado a saubidULi ' 
ísSSiSSs 

SSggss

Arraya*^ y. exponiendo que grava adola e 
nresada contribución subte la iiqucza y . u

O, ^01 Estado como dueño de dicha mina era el 
obligado á satisfacer el menemnado .m- 

Dirección general de Contribuciones, 
en v"»ta de lo manifestado por los represeurau-

¡SgBSSs 

puerto porMecoa^m.code 1876-77a^arreo- 
datario de la mina Los Arrayanes, 1). Jo»u be
naro ¿e
diCCh°anmina, sin derecho á reintegrarse del Es-
tldn en las liquidaciones trimestrales del a non-

Real Wn cuya revisión solimtó guberna-

^^umpla^ado mi Fiscal para que contestase

- . 'd,™ C"y:Jdo siéndole denegro el tulo de adqmsicion o
tivamente el niteic-a 1 , • , । nne aduzcan los uno
rC^rt^;asOaSuacimies cooteucioso-admin.s- propietario órne 
‘"^elícen'cK Etique Buena ha pre
sentado demanda en nombre de D. José Genaro 
Villanova solicitando la revocación de laReal 
orden de 4 de Setiembre de 1877, y que se ue 
clare que su representado, como arrendatario le 
la mina Los Arrayanes, está exento por la ley 
!? onntrDfo del pa"O del impuesto del uno 
noHOO sobre el producto bruto de la riqueza

‘ ",SÍ£"K » - 
KSñ íks  ,». i., o»™

á lanuda, ha efectuado con la solicitud 
de oue se absuelva de la misma a la Admití s 
tracion y se confirme la resolución impugnada.

neW0 el decreto de 2 de Octubre de 1873 que 
creó nuevos impuestos, entre ellos el de b 1 or 
100 sobre 1 >s productos líquidos de la riqu .za 
minera en cavo preámbulo se expresa que los 
nrup otarios de minas deben contribuir en p PlXn del ^ducto liquido de su mdustm o 

de su trabajo: ,
Visto el art. 13 de la ley de P^P^os de 

21 de Julio de 1876 suprimiendo el impuesto ex, 
traordmario sobre productos líquidos dy la n 
nueza minera, que se establero por el art 
del decreto de 2 de Octubre de 1873 y sus co 
rrespondientes recargos. En su lugai se ex 
desde Le de Julio de 1876 un 1 por 100 del pro 
ducto bruto de la misma W^a: u ing.
truccion d^ H de Abril de 1877 para la Adminis
tración del impuesto sobre el producto de 
queza minera, que prescriben b) sig^ü. 
tículo 1 0 Con arreglo a lo disp testo en el a. t 
h 13 de la ley de Presupuestos para el aw 
nómico corriente, la riqueza minera pa a 
m0 impuesto desde L° de Julio próximo pasado 
el uno por 100 de sus productos brutos. Ai tic 
lo 2.° Se entiende por producto bruto de una n 
na el valor íntegro que tengan a la boca du 1 
misma los minerales extraídos sin de lucero 
alguna de gastos; y están sujetos al impu 
ya se exponen al extranjero, ya se fundan o be^ 
neñcien en las fábricas del remo, ya se ded 9 
á otras industrias, ya en fin se almacenen ode 
nositen. Art. 3." Este impuesto grava d'rectanositen. Art. 3/ Este impuesto y i a v«y.,*— 

tPe el Reducto brato de toda «spece de 
sin tener en cuenta la nacionalidad de su-. L 
seedores ó explotadores e '"deP6^1^ 
telo de adquisición o del contrato de ex^ „ Todg 

i que aduzcan los unos o 1»1 otro». Art- 4 
■ nropietario ó explotador de una < c ~

norPsí ó por medio de representantes, píese tpor si ó por medio de represuu^uv^, la 
por duplicado una relación del prodneto 
mina durante el trimestre anterior innm ’ g0( 
con los detalles que se expresan sobréis , gfl 
cantidad y precio a que se haya vendido, 
valor en la boca de la mina:» a_anrida 8°Considerando que a pretensión dedlToséGc- 
la demanda presentada en nombie de, t0|a 

naro Villanova, si bien tiene P0'* s6 
revocación de la Real orden que^en la mu le= 
impugna, abraza dos extremos distintos, d 
soi: primero, que se acuerde la nuhnad d^^ 
podiente que ha producido la Real or e i trí 
da por no estar sujeta su instrucción < ^tcrlOt 
mitos legales, y se rePonSa f. s'i 9^ 
para seguir su curso con audiencia ’1 pe^ 

i do y de los Centros administrativos. co l^g, 
' tes: segundo que se declare que el d ■
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como arrendatario que es de la mina Los Arra- 
iaues, está exento por la ley de su c-rntrato de. 
L»o del impuesto del uno por 100 sobre el pro- 
Sucto bruto de la riqueza minera:

Considerando, en cuanto al primer extremo, 
ósea con relación á los defectos de f -rma, que 
tratándose como se trata en el expedienta gu
bernativo de la aplicación de un impuesto admi
nistrado y recaudado por la Dirección de Con
tribuciones, esta es la competente para resol
verlo, y que habiéndose tenido á la vi^ta la, 
reclamaciones del demandante, no es sostenib e 
que faltase su audiencia, ni menos que pueda 
arffüirse de nulidad la orden dictada en e mis
mo por el Ministro de Hacienda por no haber 
dado su dictámen la Intervención general del 
Estado y la Asesoría, toda vez que no existe 
precepto alguno que tal requisito exija en esta

mConsiderando, respecto del fondo del pleito, 
que en el tecnicismo de las leyes de minas las 
palabras riqueza é industria significan el mine
ral explotado, ó sea su valor obtenido por el 
trabajo, por lo cual hay que estimarlas como^si
nónimas para los efectos del impuesto de que se 
trata, pues que pesando este directamente s >bie 
el producto bruto, ó sea el valor que tengan lus 
minerales á la boca de la,mina sin tener para | 
nada en cuenta la nacionalidad de sus poseedo- , 
res ó explotadores, é independientemente del | 
titulo de adquisición ó contrato de explotación, 
que unos y otros pudieren aducir, a ese produc
to se dirige el impuesto para mermarlo, que
dando su importe necesariamente de menot al | 
explotador, ó sea al que con su trabajo o mdus- , 
tria ha extraído el mineral del subsuelo.

Considerando que ^te fué el si^nihcado que 
se dió por el decreto de 2 de Octubre de 18/3 al 
impuesto del 5 por 100 sobre los productos li iui- 
dos de la riqueza minera, sustituido por el ac
tual de la misma naturaleza, según se expresa 
en su preámbulo, supuesto que allí se c c^ign 
que la materia imponible á que se dirige soni lo.^ I 
valores que se producen por la industria o el tía- | 
bajo en el laboreo ó explotación de 1 as minas

Considerando que en esta misma idea se insis
te por la ley de Presupuestos de 18/o a / /, que 
no se refiere para nada al dueño ya gravado por 
otros impuestos, sino al producto, y 
la que desarrolla la instrucción de 1877 en sus 
artículos 1 2.°, 3.° y 4.°; de to lo lo cual se de
duce que lo que por el nuevamente establecido 
se grava es la explotación minera, el estableci
miento industrial que ella lleva consigo, y por 
consiguiente que el nuevo tributo pesa sobre el 
explotador, no sobre el propietario mientras no 
revista aquel carácter: . .

Considerando que con este criterio se armoni
za la obligación que la instrucción de 187/ un 
pone en su art. 4.° de dar la relación del produc
to de la mina sobre que ha de gravitar el im
puesto, obligación que solo pueden cumplir los 
explotadores, ora sean dueños o arrendatarios, 
ova particulares ó empresas;

Y considerando que si el impuesto del 1 p 
100 creado por la ley de 187f> pesa sobre la tn-

dustria minera, le comprende de lleno al deman
dante, toda voz que por la clausula 7. de sa 
contrato se obligó á satisfacer los de esta m-

Conformándome con lo consultado por la Sa
la de lo Contencioso del Consejo de Esta lo en 
sesión á que asistieron D. Tomas Returtilto, Pre
sidente; D Jos) García Barzanallana D. b .lix- 
García Gómez, D. Esteban Martínez, D. Juan Gi
ménez Cuenca, D. Juan de C u-.leuas, D. b r mus
co de la R .cha, el Conde de Teja la de V Jdose
ra, D. Emilio Cánovas del Castillo, D. Ra nonde 
Campoamor y el C inde de lorreinaz,

Ven^o en absolver á la Administración de la 
demarria promovida á nombre de D. José
Villano/a. y en con irmar la R)al orden de 4 de 
Setiembre de 1877 que en la misma se im-

Dado en Palacio á dos de Jubo de mil ocho
cientos setenta y nueve.—ALFONSO. E L re
sidente del Consejo de Ministros, Arsanto MirU- 
m» de Ca.)vip)s.^ .

Publicación—Leído y publicado el
Real decreto por mi el Secretario general de 
Consejo d ) Estado, halláncbse celebrando au
diencia pública la Sala de lo Contencies > acor
dó que se tenga c imo resolución final en la, l s - 
tancia y autos á que se refiere; que se una a los 
mismos se notifique en forma á las paite», y se 
inserte en la Gaceta*, de que certifico. .

Madrid 10 de Julio de 1879.—Pedro Madrazo.
^Gacela 20 de Setiembre de 1879.)

SECCION SEGUNDA._
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Negocíalo 4.°—Or d e n pú b l ic o .
Encargo á los Srcs. Alcaldes, Guardia civil, 

Ao-entes de Orden público y de ñas dependientes 
Smi Autorid .d, procedan á la busca y captura 
del soldado desertor del Deposito de U.tra,na.^le 
B ircelona, Francisco Trevino Alba, coya» suiias 
•continuación se expresan y caso de ser habí- 
do lo o mgan a disposición del Exorno, br. La 
pitan general de este Distrito.

Zaragoza 27 de Setiembre de 1879.—El GO 
beruador, Antonio de Aranda.

Seuas de Francisco Treniño Alba.
Edad 27 años, estatura un metro 62a milíme

tros, pelo negro, cejas al pelo, ojos garzos, na
riz regular, boca regular, color bueno.

SECCION CUARTA^
ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CÉDULAS PERSONALES. — C^CUlat.
La Dirección general de Impuestos me dice 

lo siguiente: .
«El art. 38 de la Instrucción para la admima- 
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tracion del impuesto sobre cédulas personales i 
previene que los Jefes fie las Dependencias del 
Estado cuiden de que se forme relación dupli
cada de los nombres, edades, domicilios y suel
dos de los perceptores de haberes de la clase é 
importe de la cédula que á cada uno correspon
da y del importe de todas; y los casos 3 0 19
de la Real orden del 8 de Octubre del año últi
mo ^Gacela de 16 del mismo), que los habilita
dos ingresen el importe del recargo municipal á 
la vez que el del precio de las cédulas. ,

Los que, por otro concepto, necesiten cédula 
de precio mayor, deben manifestarlo al habilita
do, y éste dar de baja en la relación las cédulas 
que les haya atribuido y de alta las que hayan 
menester. ,

Descontado é ingresado el importe de las ce- 
dulas, los habilitados deben reclamarlas de! Jefe 
económico, que deberá sellarlas y autorizarlas 
con su firma, acreditando el ingreso con la carta 
de pago, respaldada con el pormenor de los in
teresados á quecorrespondan las cédulas, su cla
se y precio.

Los habilitados deben extender en las cédulas 
y matrices ios datos que en ellas se requieren, 
cui lando de recoger en unas y otras las firmas 
de los interesados, segregar las matrices y en
tregar las cédulas, remitiendo aquellas, con las 
relaciones dupli< adas, á los Jefes económicos.

Lo hago presente á V S. en solicitud de que 
se sirva disponer que el habilitado de esa ofici
na cumpla este deber en la paga correspondiente 
á Octubre próximo.»

Lo que he dispuesto hacer público por medio 
del presente periódico oficial á los consiguien
tes efectos.

Zaragoza 26 de Setiembre de 1879.—El Jefe 
económico, Joaquín Ozores.

Impu e s t o s .—Cédulas 'personales.
En L° de Octubre inmediato debe comenzar 

el servicio de expedición de las cédulas perso
nales del presente ejercicio; y en su consecuen
cia los Sres. Alcaldes de los pueblos pueden de
legar debidamente á la persona que á su nombre 
haya de recoger de esta Administración las co- 
rresDondientes para el servicio de sus respecti
vas localidades.

Para los habitantes de la capital que deseen ó 
tengan necesidad de adquirir tan importante 
documento, ínterin se ultiman los trabajos ne
cesarios para el padrón, queda establecido en 
el piso bajo del edificio de esta oficina el opor
tuno despacho.

Zaragoza 26 de Setiembre de 1879.—Joaquín 
Ozores.

Como muy en breve han de recogerse las ho
jas del padrón de cédulas que b-s Agentes mu
nicipales han repartido en estos dias á los veci
nos de la capital, y este servicio es de la mayor 
jmpoitancia para los intereses del Municipio y 
del vecindario en general, que llenando debida

mente las hojas referidas han de evitarse las 
responsabilidades que por su morosidad pudie
ran alcanzarles, asi como los perjuicios que en 
otro caso se irrogarían á los particulares con el 
pago de los recargos y multas que la Instruc
ción vigente determina; la Administración es
pera confiadamente en la sensatez del vecinda
rio de Zaragoza, que prestando á este servicio 
toda la atención que su índole reclama, ha de 
excusarle la adopción de medidas de rigor

Zaragoza 27 de Setiembre de 1879.—El Jefe 
económico, Joaquín Ozores.

SECCIOK SEXTA.

La plaza de Farmacéutico de beneficencia de 
Atea se halla vacante. La dotación asciende á 
75 pesetas, y el número de familias pobres de 
25 á 30. Las solicitudes se presentarán en esta 
Alcaldía por término de ocho dias, á contar desde 
la publicación del anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia.

Atea 25 de Setiembre de 1879.—El Alcalde, 
Martin Lorente.

No pudiendo contratarse á partido cerrado la 
plaza de Médico-Cirujano de Atea, se anuncia 
vacante la titular de Beneficencia y se proveerá 
por un año, con la dotación de 250 pesetas, que 
se han de pagar de fondos municipales por tri
mestres vencidos, con obligación de visitar de 
25 á 30 familias pobres. Las solicitudes se pre
sentarán en esta Alcaldía por término de ocho 
días, á contar desde la publicación de este 
anuncio.

Atea 25 de Setiembre de 1879.—El Alcalde, 
Martin Lorente.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 
instancia del cuartel del Pilar de Zaragoza:
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo 

á Joaquín Domínguez Pueyo, natural de Muel, 
vecino de esta ciudad, soltero, pastor, de 35 
años de edad, y cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de 15 días, contados desde su 
inserción en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, comparezca en este Juzga
do á responder á las resultas de la causa qu0 
instruyo contra el mismo sobre hurto; bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Zaragoza á 25 de Setiembre de 1879. 
—Pedro del Castillo.—Por mandado de S. So 
Francisco Lúcia.

impr e n t a  d e l  h o s pic io .
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